
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

1668 LEY de 21 de noviembre de 1983 de Política Te
rritorial.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo 
con lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo la siguiente Ley de Política Territorial:

El desarrollo económico moderno ha estado ligado a cambios 
profundos en la distribución de la población y de las activi
dades en el territorio. El aumento de la importancia relativa 
de la industria y de los servicios ha comportado un rápido cre
cimiento de las zonas del litoral y del prelitoral, especialmente 
de los núcleos urbanos, así como un proceso de despoblación 
de una gran parte de la Cataluña interior.

Actualmente esta tendencia a la despoblación no se ha dete
nido, si bien es necesario subrayar que una parte significativa 
de la misma no se puede atribuir a la desviación del trabajo 
desde el sector agrícola hacia otros sectores, como en general 
se deriva de los progresos técnicos—, sino que responde a la 
existencia de unos niveles de renta y de calidad de vida que 
a menudo se muestran inadecuados al mundo rural y al dina
mismo real —pero insuficiente— de los núcleos urbanos de la 
Cataluña interior.

Por otra parte, determinadas zonas de la Cataluña litoral pa
decen problemas de congestión, con el consiguiente impacto 
negativo sobre la calidad de la vida y sobre la eficacia de las 
actividades económicas.

Por ello, es necesario emprender una política equilibradora 
que favorezca la extensión, por todo el territorio, de los niveles 
de renta y de calidad de vida adecuados y que, impulsando 
el aprovechamiento racional de los recursos locales disponibles, 
corrija la tendencia que conduce al debilitamiento y al desapro
vechamiento del territorio, de una parte, y a la excesiva con
centración de población y actividades, de otra.

Los objetivos de esta Ley son, pues, diversos. En primer 
lugar, fomentar una distribución equilibrada del crecimiento a 
fin de alcanzar unos niveles de renta adecuados en todo el 
territorio. En segundo lugar, promover un crecimiento ordena
do desde el punto de vista de las implantaciones sobre el terri
torio para favorecer una mayor eficacia de las actividades 
económicas y una mejor calidad de vida. En tercer lugar, 
favorecer el crecimiento económico de Cataluña y luchar contra 
el paro.

Los instrumentos que crea esta Ley, en concordancia con 
los citados objetivos, están destinados a potenciar y a ordenar 
el crecimiento. En este último ámbito, los instrumentos pre
vistos constituyen un marco para la aplicación de la legislación 
urbanística mediante la cual se ha de llegar a la oportuna 
calificación del suelo.

El articulo 40 de la Constitución española determina que los 
poderes públicos han de promover las condiciones favorables 
para el progreso social y económico y para una distribución 
más equitativa de las rentas regionales y personales Él ar
tículo 45 determina que los poderes públicos han de velar por 
la utilización racional de todos los recursos naturales a fin de 
proteger mejorar la calidad de la vida, y defender y resta
blecer el medio ambiente. Es conveniente, en consecuencia, 
que la Generalidad de Cataluña desarrolle una política terri
torial que asuma el objetivo de alcanzar unos niveles ade
ducados de renta y de calidad de vida en todo el territorio 
de acuerdo con lo que define la Constitución, haciendo uso de 
las competencias que le atribuye el Estatuto de Cataluña, es
pecialmente en su artículo 9.9.

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer las directri
ces de ordenación del territorio catalán y de las acciones ad
ministrativas con incidencia territorial en Cataluña, a fin de 
corregir los desequilibrios que se producen y de alcanzar un 
mayor bienestar de la población.

2. Las medidas de acción territorial se han de poner en 
práctica de conformidad con los diversos instrumentos de pla
nificación y con la presente Ley.

Articulo 2.

1. La Administración de la Generalidad, en aplicación de 
las prescripciones de esta Ley, adoptará las medidas necesa
rias para asegurar la utilización adecuada del territorio y para 
promover el desarrollo socioeconómico con criterios de equi
librio social y territorial.

2. Las entidades locales participarán en la consecución de 
los objetivos de la presente Ley mediante el ejercicio de las 
competencias que les sean propias.

3. En las actuaciones reguladas por la presente Ley deben 
observarse también las prescripciones de la legislación especial 
de aplicación a los diversos sectores implicados.
Artículo 3.

Las medidas que ha de adoptar la Administración de la 
Generalidad en el marco de la presente Ley han de ser las 
adecuadas para:

a) Fomentar el crecimiento económico, el aumento del nivel 
de vida y la mejora de la calidad de vida especialmente en las 
zonas del territorio que sufren problemas de despoblación, re
gresión o estancamiento.

b) Regular el crecimiento económico y de actividades en las 
zonas que sufren problemas de congestión, a fin de mejorar en 
ellas la calidad de vida.

c) Fomentar una calidad de vida mejor en todo el territorio.

CAPITULO II
El Plan Territorial General

Artículo 4.

1. El Plan Territorial General definirá los objetivos de equi
librio territorial de interés general para Cataluña y será el 
marco orientador de las acciones que se emprendan a fin de 
crear las condiciones adecuadas para atraer la actividad eco
nómica a los espacios territoriales idóneos.

2. El Plan Territorial General tendrá por ámbito de apli
cación todo el territorio de Cataluña.
Artículo 5.

1. El Plan Territorial General ha de incluir las siguientes 
determinaciones:

a) La definición de las zonas del territorio con caracte
rísticas homogéneas por razón del potencial de desarrollo y de 
la situación socioeconómica.

b) La indicación de los núcleos de población que, por sus 
características, habrán de ejercer una función impulsora y 
reequilibradora.

c) La determinación de los espacios y de los elementos 
naturales que es necesario conservar por razón del interés ge
neral referido a todo el territorio.

d) La definición de las tierras de uso agrícola o forestal 
de especial interés que es necesario conservar o ampliar por 
sus características de extensión, situación y fertilidad.

e) La previsión del emplazamiento de grandes infraestruc
turas, especialmente de comunicaciones, de saneamiento y ener
géticas y de equipamientos de interés general.

f) La indicación de las áreas del territorio en las que es 
necesario promover usos específicos.

g) La definición de los ámbitos de aplicación de los planes 
territoriales parciales que habrán de adecuarse a los ámbitos 
establecidos en la división territorial de Cataluña; se podrán 
agrupar unidades comarcales, pero en ningún oaso éstas podrán 
dividirse.

2. Las determinaciones del Plan Territorial General se han 
de establecer en los siguientes documentos:

a) Estudios de información, con los planos correspondientes.
b) Memoria explicativa del Plan, con enumeración de las 

medidas previstas y de los objetivos.
c) Expresión gráfica del Plan.
d) Estudio económico y financiero.

Artículo 6.
En la definición de las zonas a que se refiere el artículo 

5.1.a) se establecerán corno mínimo las siguientes categorías.
a) Zonas deprimidas: Territorios con nivel de renta relati

vamente bajo, con tendencia a la despoblación o con proble
mas de estancamiento económico. 
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b) Zonas de desarrollo: Territorios en los que el crecimien
to se produce espontáneamente y que tienen capacidad de con
tinuar creciendo ordenadamente.

c) Zonas congestionadas: Territorios en los que la elevada 
densidad de población y de actividades crea deseconomías y 
problemas deciente, de calidad de vida.

Artículo 7.
A los efectos previstos en el artículo 5.1.b), se diferenciarán, 

como mínimo, los siguientes tipos de núcleo de población;

a) Núcleos con capacidad de crecimiento situados en zonas 
de desarrollo y con capacidad de favorecer la concentración 
de actividades y de economías externas.

b) Núcleos de concentración situados en zonas deprimidas.
c) Núcleos especialmente aptos para establecer en ellos 

equipamientos de ámbito supramunicipal.
d) Núcleos que pueden tener una función de reequilibrio 

y de descentralización en el ámbito de zonas fuertemente con
gestionadas.

Artículo 8.
1. El Consejo Ejecutivo, previo informe de la Comisión de 

Coordinación de Política Territorial y después de un análisis 
ponderado de las diversas alternativas posibles, adoptará un 
acuerdo en el que concretará las finalidades y los objetivos 
políticos del proyecto del Plan Territorial General. El acuerdo 
ha de indicar también los plazos de iniciación y de realización 
de los trabajos y se ha de publicar en el «Diari Oficial de la 
Generalitat».

2. La elaboración del proyecto del Plan Territorial General 
corresponde al Departamento de Política Territorial y Obras 
Públicas, de acuerdo con los demás Departamentos.

3. En el procedimiento de formulación del Plan Territorial 
General se tendrán en cuenta las previsiones de la Adminis
tración del Estado en las materias de su competencia.

4. El proyecto del Plan Territorial General se someterá a 
la consideración de las siguientes instituciones y organismos:

a) La Administración del Estado, mediante la Delegación 
General del Gobierno.

b) Las entidades locales supramunicipales con finalidades 
generales.

c) Los municipios.

5. Se crea la Comisión de Coordinación de la Política Te
rritorial, dependiente del Presidente dé la Generalidad de Ca
taluña, que se compone de un representante de los Departa
mentos de la Presidencia, de Gobernación, de Economía y 
Finanzas, de Política Territorial y Obras Públicas, de Agricul
tura, Ganadería y Pesca y de Trabajo.

8. El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas 
remitirá el proyecto del Plan Territorial General a la Comisión 
de Coordinación de la Política Territorial, que elaborará un 
dictamen para el Consejo Ejecutivo.

7. El Consejo Ejecutivo, mediante el proyecto de Ley co
rrespondiente, propondrá al Parlamento la aprobación del Plan 
Territorial General.

Artículo 9.
1. Corresponde al Parlamento la aprobación d3l Plan Te

rritorial General, así como la de los proyectos de modificación 
ai son considerados como tales por el propio Parlamento.

2. Cada dos años el Consejo Ejecutivo redactará una Me
moria sobre la aplicación del Plan Territorial General y daré 
cuenta al Parlamento del cumplimiento de las previsiones del 
Plan y de su desarrollo en planes territoriales parciales.

3. El Consejo Ejecutivo redactará un programa anual o 
plurianual para la realización de las determinaciones princi
pales del Plan Territorial General de Cataluña, programa que 
se incorporaré a los Presupuestos de la Generalidad y que 
seré aprobado por el/ Parlamento conjuntamente con éstos.
Artículo 10.

Al inicio de cada legislatura se revisarán y modificarán en 
su caso, las bases de actuación señaladas inicialmente y los 
objetivos.

Artículo 11.

1. El Plan Territorial General define el marco de cohe
rencia de todos los planes, programas o acciones con inci
dencia territorial, los cuales han de tener en cuenta sus orien
taciones.

2. Particularmente, los planes territoriales parciales des
arrollarán las determinaciones del Plan Territorial General de 
Cataluña, precisando su alcance pero no alterando sus pres
cripciones.

3. Los planes sectoriales previstos en la presente Ley se 
adaptaran a las orientaciones de los planes territoriales, lo 
que se habrá de justificar expresamente.

4. Los planes de ordenación urbanística serán coherentes 
en las determinaciones del Plan Territorial General y de los 
planes territoriales parciales y facilitarán su cumplimiento.

CAPITULO III
Los planes territoriales parciales

Artículo 12.
1. Los planes territoriales parciales definen los objetivos de 

equilibrio de una parte del territorio de Cataluña y son el 
marco orientador de las acciones que se emprendan.

2. En ámbito de los planes territoriales' parciales es, como 
mínimo, de extensión comarcal y puede agrupar las unidades 
comarcales establecidas en la división territorial de Cataluña, 
pero en ningún caso puede dividirlas.

3. Los planes territoriales parciales se adaptarán al Plan 
Territorial General de Cataluña y constituirán su desarrollo en 
la parte del territorio a que afecten.

4. Sólo se formularán planes territoriales parciales cuando 
lo prevea expresamente el Plan Territorial General o cuando 
lo determine el Consejo Ejecutivo.

Artículo 13. 
1. Los planes territoriales parciales han de incluir como 

mínimo:

a) La definición de los núcleos especialmente aptos para 
incluir equipamientos de interés comarcal.

b) La determinación de los espacios de interés natural.
c) La definición de las tierras de uso agrícola o forestal 

de especial interés que es necesario conservar o ampliar por 
sus características de extensión, de situación v de fertilidad.

d) El emplazamiento de infraestructuras.
e) Las áreas de protección de construcciones y de espacios 

naturales de interés histórico-artístico.
f) Las previsiones de desarrollo socioeconómico.
g) Las determinaciones para la planificación urbanística.

2. Las determinaciones de los planes territoriales parciales 
se han de concretar en los siguientes documentos:

a) Estudios y planos de información.
b) Memoria explicativa del plan, con la definición de las 

acciones territoriales prioritarias en relación con los objetivos.
c) Estudio económico y financiero de valoración de las ac

ciones territoriales prioritarias.
d) Planos y normas de ordenación.

Artículo 14.
1. El acuerdo de formulación de planes territoriales parcia

les será adoptado por el Consejo Ejecutivo a propuesta del 
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas o, en su 
caso, a iniciativa d las entidades locales incluidas en uno de 
los ámbitos definidos por el Plan Territorial General.

Para que las entidades locales puedan ejercer esta inicia
tiva será necesario como mínimo el acuerdo de los dos tercios 
de los municipios afectados y que éstos representen los dos 
tercios de la población del citado ámbito.

2. La elaboración de los piares territoriales parciales co
rresponde al Departamento de Política Territorial de a Gene
ralidad o a los entes locales de la zona afectada, en la forma 
establecida por Reglamento. En cualquier caso se garantizará 
la participación de los Departamentos de la Generalidad y de 
las entidades locales afectadas. Se consultará, en su caso, a la 
Administración del Estado. El proyecto de plan se someterá a 
información pública.

3. La aprobación inicial y provisional de los planes terri
toriales parciales corresponde al Departamento de Política Te
rritorial o a las entidades locales que lo hayan elaborado, 
según el procedimiento que se establezca por Reglamento. La 
aprobación definitiva de los planes parciales corresponde al 
Consejo Ejecutivo, previo dictamen de la Comisión de Coordi
nación de la Política Territorial.
Articulo 15.

1. En la modificación de los planes territoriales parciales 
se observarán los mismos trámites previstos para su elabo
ración.

2. ' Si el Plan Territorial General sufre modificaciones, los 
planes territoriales parciales se habrán de adaptar a la redac
ción definitiva de aquél.
Artículo 16.

1. Los espacios naturales y las tierras agrícolas califica
das de especial protección en los planes territoriales parciales 
no podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen transfor
mación de cu destino o naturaleza o que lesionen el valor 
específico que se quiera proteger.

2. Los suelos en los que se prevea situar infraestructuras 
quedarán afectados a la finalidad correspondiente.

CAPITULO IV
Los planes territoriales sectoriales

Artículo 17.
Los planes de incidencia territorial que elaboren los De

partamentos de la Generalidad tendrán el carácter de planes



territoriales sectoriales y se formularán cuando el Consejo Eje
cutivo lo determine.

Artículo 18.
1. Los planes territoriales sectoriales contendrán una esti

mación de los recursos disponibles, de las necesidades y de 
los déficit, territolizados en el sector correspondiente. Tam
bién contendrán la determinación de las prioridades de actua
ción y la definición de estandards y normas de distribución 
territorial.

2. Los planes territoriales sectoriales tendrán como ámbito 
de aplicación todo el territorio de Cataluña.
Artículo 18.

1. La aprobación de los planes territoriales sectoriales co
rresponde al Consejo Ejecutivo.

2. Corresponde a cada departamento:
a) Elaborar los planes territoriales sectoriales de su com

petencia.
b) Consultar a los organismos adecuados sobre la idoneidad 

de los planes.
c) Proponer al Consejo Ejecutivo la aprobación de los planes.
3. El Departamento de Política Territorial y Obras Públicas 

colaborará con el Departamento responsable en la elaboración 
del plan sectorial y emitirá sobre éste un informe preceptivo.

CAPITULO V 

Actuación pública
Artículo 20.

1. Corresponde a cada Departamento de la Generalidad rea
lizar las inversiones y las actuaciones de su competencia en la 
ejecución de los planes territoriales.

2. Las entidades locales realizarán las inversiones y las ac
tuaciones correspondientes en el ámbito de sus competencias.

Artículo 21.

El Consejo Ejecutivo, previo informe de la Comisión creada 
en el párrafo 5 del artículo 8, establecerá las pertinentes me
didas de coordinación con los planes y con los programas de 
colaboración de la Generalidad con las corporaciones locales, 
así como con los planes y con los programas gestionados por 
las entidades locales supramunicipales.

Artículo 22.

Si no hubiere ninguna entidad local con competencia sobre 
toda la zona afectada para llevar a cabo los planes territo
riales parciales se promoverá, en su caso, la constitución de 
una mancomunidad o una agrupación de municipios o de co
marcas.

Artículo 23.
Las actuaciones que tengan por objeto contribuir al reequi

librio territorial se adoptarán en función de un diagnóstico 
de los déficits y d las potencialidades de la zona y siempre 
de conformidad con los planes aprobados.

Artículo 24.
El Consejo Ejecutivo adoptará las medidas necesarias para 

que las empresas y los servicios públicos ajusten sus actua
ciones a las determinaciones del Plan Territorial General, de 
los planes parciales y de los planes sectoriales.

CAPITULO VI

Instrumentos de fomento y de orientación
Artículo 25.

1. Se podrán conceder subvenciones y estímulos fiscales pa
ra ampliar o orear actividades privadas de carácter industrial, 
artesanal, turístico, agrícola, ganadero y forestal y para mejorar 
la productividd de explotaciones existentes de carácter agríco
la, ganadero y forestal.

2. También se podrá conceder subvenciones y estímulos fis
cales para el traslado de industrias de zonas congestionadas a 
zonas deprimidas o a núcleos con capacidad de crecimiento 
situados en zonas de desarrollo.

3. Las subvenciones y los estímulos fiscales se concederán 
de acuerdo con los principios de publicidad, de igualdad y de 
especificidad.

4. Tendrán prioridad las actividades que se ajusten en ma
yor medida a los objetivos de la presente Ley y a las deter
minaciones de los planes territoriales.

5. En todos los casos seré requisito imprescindible la viabi
lidad económica a medio plazo de las ampliaciones o de las 
nuevas actividades o bien la viabilidad de los proyectos de 
mejora, que serán examinados expresamente, y la comprobación 
de que la subvención o el estímulo fiscal se aplican al fin, para 
el que han sido concebidos.

6. Las subvenciones y los estímulos fiscales podrán tener 
importes variables según el tipo de zona y de actividad, dentro 
de los límites determinados por Reglamento.

Artículo 26.

1. Especialmente se podrán conceder subvenciones o es
tímulos fiscales a actividades nuevas o a ampliaciones de las 
actuales, si se localizan en zonas deprimidas. Como factor fun
damental se considerará el número depuestos de trabajo per
manentes creados y se valorará su capacidad de creación in
directa.

2. Las subvenciones o los estímulos fiscales para la mejora 
de la productividad de las explotaciones agrícolas, ganaderas y 
forestales se concederán preferentemente si aquéllas se loca
lizan en zonas deprimidas y tienen un significado estratégico 
en la estructura económica de un área del territorio y también 
en el caso de que la actividad esté sometida a desventajas 
relativas. Serán asimismo preferentes las qué, aumentando la 
productividad, incrementen la ocupación de mano de obra.
Artículo 27.

1. Las emisiones de valores de empresas destinadas a fi
nanciar inversiones de primer establecimiento de ampliación 
de instalaciones en zonas deprimidas o de desarrollo podrán ser 
calificadas como computábales en el coeficiente de inversión 
obligatoria de las Cajas de Ahorro.

2. Asimismo, los préstamos podrán ser calificados de regu
lación especial en relación al subcoeficiente correspondiente de 
inversiones obligatorias de las Cajas de Ahorro.
Artículo 28.

Las nuevas actividades industriales y comerciales promovi
das en zonas muy congestionadas que contribuyan a agravar la 
congestión podrán ser sometidas a gravámenes especiales. Una 
Ley del Parlamento regulará las condiciones de éstos.

DISPOSICION TRANSITORIA
En lo que respecta al ámbito comarcal a que se refiere la 

presente Ley, se entenderá que el espacio geográfico ocupado 
por cada comarca es el establecido en la división comarcal 
decretada el 23 de diciembre de 1936, mientras no dispongan 
otra cosa la Ley de división territorial de Cataluña prevista 
en el artículo 5.3 del Estatuto y la legislación que en materia 
de régimen local elabore el Parlamento en uso de la compe
tencia que le atribuye el artículo 9.8 del Estatuto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Consejo Ejecutivo a dictar las dis
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre
sente Ley.

Segunda.—En el ámbito de las competencias de la Gene
ralidad, quedan sin efecto las disposiciones que se opongan a lo 
que establece la presente Ley. Antes de seis meses el Consejo 
Ejecutivo ha de publicar un decreto en el que se precise el al
cance de esta disposición.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley. cooperen a su cumplimiento y que los 
Tribunales y Autoridades a los que corresponda la hagan cum
plir.

Palacio de la Generalidad, 21 de noviembre de 1983.
JORDI PUJOL SOLEI,

Presidente de la Generalidad 
de Cataluña XAVIER BIGATA I RIBE, 

Consejero de Política Territorial 
y Obras Públicas

(«Diario Oficial de la Generalidad» número 385, de 30 de noviembre
de 1983.)

1669 DECRETO de 14 de julio de 1983 por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Patrimonio de la Generalidad.

Dado lo que establece la disposición final de la Ley 11/1981, 
de 7 de diciembre, de Patrimonio de la Generalidad de Cata
luña, a propuesta del Consejero de Economía y Finanzas y de 
acuerdo con el Consejo Ejecutivo, decreto:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Patrimonio de la Generalidad, cuyo texto se in
serta a continuación. 

Barcelona, 14 de julio de 1983.—El Presidente de la Generali
dad de Cataluña, Jordi Pujol.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY 
DE PATRIMONIO DE LA GENERALIDAD

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
SECCION PRIMERA.—AMBITO DEL PATRIMONIO

Artículo 1. Alcance del Patrimonio de la Generalidad.—El 
Patrimonio de la Generalidad de Cataluña está constituido por


